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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en Pamplona con su 
Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astúrias con
tinúa sin novedad en su importante salud en él Real S i t io  
de El Pardo.
Despachos telegráficos recibidos hasta la m a d r u g a d a  d e  h o y .

P am plo na  29 Febrero, 10*30 noche. — Guerra 1.°- Marzo, 
5*55 mañana.—Ministro Guerra al Presidente Consejo Mi
nistros ;y Subsecretario G uerra:

«S.AI. el R ey  ha visitado hoy los hóSpitáles militares, con
cediendo recompensas á los heridos que en ellos existen. 
Después ha estado en la Cindadela, donde se encuentran dos 
baterías de las que pertenecieron á los carlistas. Siguen las 
presentaciones de numerosos grupos á las Autoridades mi
litares; habiéndolo verificado al General Maldonado 50 indi
viduos de los que se encontraban en las minas de Barambio, 
los cuales entregaron á 10 criminales por delitos comunes 
cometidos durante la dominación carlista, que han sido pues
tos á disposición de los Tribunales.»

P amplona  1.° Marzo, 9'50 noche.—Guerra 2 Marzo, 12*20 
mañana. — Ministro Guerra á Presidente Consejo Ministros 
V Subsecretario Guerra:

«Continuando los reconocimientos emprendidos por fuer
zas de este Ejército, se han cogido en Zubieta por el primer 
Cuerpo de la Izquierda dos cañones W itworth y 10 cajo
nes de granadas; en Muguiro por la división Villegas cuatro 
cañones Wawasseurs, y en Leiza uno de hierro de seis cen
tímetros sin cureña y otro de 12 centímetros con ella, jun
tamente con dos carros de aparatos telegráficos.

En Ecala y San Martin se hallaron por fuerzas del se
gundo Cuerpo de la Izquierda dos depósitos, de más de 5.000 
fusiles el del primer punto, y de cerca de 2.000 el del se
gundo, con un centenar de lanzas nuevas. Siguen las presen
taciones de carlistas en grandes grupos. A las tropas del 
Ejército de la Derecha que operan sobre el Baztan y Ronces- 
valles se presentó ayer el segundo batallón navarro.»

P am plona  1.° Marzo, 7 noche.-—Guerra 1.°, 11 ‘26 noche.— 
Ministro Guerra á Presidente Consejo y Subsecretario Guerra: 

«El General Blanco manifiesta desde Valcárlos el dia 29 
que alcanzó la retaguardia carlista, causándole cuatro muer
tos, y que recogió 23 cañones W itworth, dos P1 usencia, 18

cajas de granadas, 100.000 cartuchos, 300 fusiles y multitud 
de efectos de guerra, que encuentra á su paso por el camino 
que recorre. Acompañaron á D. Cárlos al atravesar la fron
tera por Arnegui, Gaserta, Lizárraga y Argonz; y Férula con 
los navarros lo verificó por San Miguel de Echalarri.»

ír ú n  29 Febrero, 11‘45 noche.—Guerra 1.° Marzo, 6‘30 
mañana. ;

V e r a  29 Febrero 1876.— Comandante en Jefe primer 
Cuerpo Izquierda al Subsecretario Guerra:

«Mañana llegaré á San Sebastián.’ Tengo destinadas al
gunas fuerzas para recoger las muchas armas v efectos que 
van apareciendo en los campos y caminos.»

S an S eba st ia n  1.° Marzo, 7 noche.—Guerra T.°, 11‘32 no
che.—El Comandante en Jefe primer Cuerpo . Izquierda al 
Subsecretario Guerra: ,

«He llegado aquí y dado las órdenes para que mañana 
marchen las fuerzas á ocupar toda la provincia, recorriéndola 
á fin de restablecer por completo la tranquilidad de la mis
ma. La via férrea desde Tolosa á Sán Sebastian, expedita.»

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .
REAL ÓRDEN.

Escmo. Sr.: La Sala ele lo Contencioso ele eso alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 31 del mes anterior lo siguiente: 

«Exorno. S r.: La Sala de lo Contencioso lia visto la demanda, 
cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licenciado L. Antonio 
María Ballesteros en nombre de D. Lúcas Guillen y Puger, solici
tando la revocación de la órden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de 19 de Setiembre de 1874, que, al confirmar un decreto del Gober
nador de Jaén de 9 de Abril anterior, declaró subsistente todo lo 
actuado en el expediente instruido en nombre de D. José Redondo 
Hurtado para adquirir la concesión de una demasía á la mina San 
Higinio , ordenó la remisión del expediente respectivo al Ingeniero 
para la demarcación correspondiente, y dispuso se cancelase el 
expediente promovido por D. Antonio Gilabert.

Resulta de los expedientesmnidos á la demanda:
Que en 26 de Julio de 1871 recurrió D. José Redondo Hurtado 

al Gobernador de Jaén, en solicitud de que sele  otorgase como de
masía á  la mina San Higinio, de que era poseedor, una faja exis
tente entre la citada concesión y las tituladas Antigüedad y La R ui
na; presentando el plano, y exponiendo que parte de la demasía está 
comprendida dentro de la designación de un expediente vicioso de 
aumento de pertenencias, pretendido por el dueño de La Ruina:

Que notificado de esta solicitud el concesionario de La Ruina, 
se opuso á la pretensión de D. José Redondo Hurtado, fundándose 
en el derecho de prioridad que le asistía por su solicitud de au
mento de pertenencias á la citada mina; habiendo replicado á esta 
oposición el interesado Redondo, suplicando se acordase la cance
lación del expediente de aumento de pertenencias pretendido para 
La Ruina :
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Que remitido el expediente á la Comisión provincial, 
informó proponiendo que se cumpliese con lo prescrito en 
el art. 21 del reglamento de minería; y una vez ejecutado 
y unido al de su razón el expediente incoado por D. Lúeas 
Guillen sobre aumento de pertenencias, informaría con 
arreglo á la ley:

Que según copia, traidaá estas diligencias, del dictámen 
de la Comisión provincial y acuerdo del Gobernador recai- 
do en el expediente indicado de aumento de pertenencias, 
aparece que por decreto de dicha Autoridad de 8 de Mayo 
de 1873, que fué considerado fírme por no haberse presen
tado reclamación alguna para su revocación, se declaró 
fenecido y sin curso el expediente incoado por D. Lúeas 
Guillen, por haberse desestimado la reclamación compren
dida en el mismo:

Que en su vista, se remitió el de la demasía á San Hi
ginio al Ingeniero del distrito para su debida demarcación, 
el cual fué devuelto por el expresado funcionario con el 
plano del terreno, informando en el sentido de que no pu- 
diendo constituir la faja cuestionada las cuatro pertenen
cias que como mínimum marca la ley, procedia su adjudi
cación como demasía :

Que en 30 de Octubre del citado año de 1873 recurrió 
D. Manuel Belinchon, Presidente de la Sociedad La Pana
dera, como cesionaria de los derechos que sobre la mina 
San Higinio y su demasía pudieran corresponder á su an
terior propietario D. José Redondo Hurtado, cuyo título 
prometía justificar en caso necesario, protestando contra 
la morosidad de la Administración; y con fecha 2 de Di
ciembre sucesivo se publicó en el Boletín oficial de la pro
vincia la solicitud de demasía á la mina San Higinio para 
los efectos del art. 20 del reglamento de minería, habién
dose acordado la demarcación de aquella,.sin que hasta 
hoy haya sido practicada:

Que con fecha 15 del citado mes de Diciembre solicitó 
D. Antonio Gilabert como demasía á la mina La Ruina, de 
la que era propietario, la misma faja de terreno que para 
la concesión San Higinio tenia reclamada D. José Redondo 
Hurtado, manifestando que el expediente instruido á nom
bre de este contenia vicios de nulidad, cuya justificación 
ofrecía; y después de otras varias reclamaciones promovi
das por los interesados, siendo una de ellas la de D. Ma
nuel Belinchon, Presidente de la Sociedad La Panadera, 
para que se sacase nota de la escritura de cesión de la mina 
San Higinio, lo cual tuvo lugar, el Gobernador de Jaén 
dictó acuerdo en 9 de Abril de 1874, por el que se declaró 
subsistente todo lo actuado en el expediente instruido á 
nombre de D. José Redondo Hurtado para adquirir la conce
sión de la demasía á la mina San Higinio, que en la actuali
dad correspondo á la Sociedad La Panadera, por no haber 
incurrido en causa alguna que motive su cancelación; se 
dispuso la remisión del mismo al Ingeniero para la demar
cación, y se ordenó e-1 fenecimiento y sin 'curso, en cum
plimiento del párrafo tercero del art. 7o del reglamento, del * 
expediente incoado por D. Antonio Gilabert en 15 de Di
ciembre último, por carecer de valor legal las apreciaciones 
que manifiesta en sus escritos de id  y 3í de Marzo próxi
mo pasado:

Y que habi1Adose alzado de la referida providencia para 
ante eso Ministerio D. Antonio Gilabert, se expidió, de con
formidad cuii la Junta superior facultativa de ..Minas, la 
orden del Presídentó del Poder Ejecutivo de 13 de Setiem
bre siguiente, confirmando en todas sus partes el decreto ; 
del Gobernador, apelado, cuya Autoridad deberá tener 
presente el último párrafo del art. 28 del reglamento, al 
otorgar el titubo de propiedad de la demasía á San Higinio; 
cuya orden fué notificada á los interesados en 44 de Octu
bre inmediato:

Que contra la expresada resolución interpuso demanda 
contencioso-administrativa el Licenciado D. Antonio Ma
ría Ballesteros, en nombre de D. Lúeas Guíllen y Pugcr, 
CQnio Presidenta de la Sociedad La Ruina , con la preten
sión de que en su dia se revoque la orden que impugna, 
previa la declaración do la procedencia de Ja vía conten
ciosa, que apoya en las proscripciones contenidas en los 
artículos 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868 y 86 de su 
reglamento, y en la jurisprudencia establecida en la sen- 1 
tencia de 11 de Noviembre do J 870 y 18 do Enero de 4872: 

ú que el Ni cal de S. M. se lia opuesto á la admisión 
de este recurso, fundándose en que la demanda no ha sido 
Intentada en tiempo legal; y en que, además de esto, la 
cuestión promovida sobre propiedad do la demasía no se 
halla en estado para producir la vía contenciosa, puesto 
que el demandante puede aun hacer uso de sus derechos 
para protestar contra los actos sucesivos de la Adminis
tración:

Vistos los antecedentes reseñados:
Considerando que si bien la demanda promovida' á 

nombro de D. Lúeas Guillen y Puger ha sido presentada 
en tiempo, á tenor de lo dispuesto en el art. SO de la ley de 
Minas vigente, puesto qué los plazos que se fijan en ella 
empiezan á contarse desde el dia siguiente al ele la notifi
cación administrativa, según previene la disposición 5 /  de

las generales de dicha ley y 2.a de las contenidas en el 
reglamento para la ejecución de la misma, la cuestión sus
citada en dicha demanda no se halla en estado para pro
ducir la via contencioso-administrativa, cuya declaración 
pretende el demandante:

Considerando que abona este concepto la misma orden 
impugnada, que al confirmar el "decreto del Gobernador de 
Jaén recaído en el expediente de demasía á la mina San 
Higinio no hace otra cosa que aprobar lo diligenciado en 
el referido expediente, disponiendo que siga su tramitación 
en la forma de la ley; no teniendo, por lo tanto, la resolu
ción expresada el carácter de definitiva:

Considerando que ni la declaración que hace cancelan
do el expediente de la demasía á La R u in a , ni el contexto 
de su último extrem o, en que parece prejuzga la cuestión 
de propiedad de la demasía cuestionada, pueden apreciarse 
en otro sentido que en el de condicionales, ínterin no se úl
timo y decida el expediente instruido á nombre del conce
sionario de la mina San Higinio; y que durante la sucesiva 
tramitación de este , y hasta el acto del otorgamiento del 
título de propiedad déla demasía en favor de aquel, puede 
el actual demandante oponerse, fundándose en su título de 
dueño de la mina La Ruina, á todas las declaraciones de la 
Administración que perjudiquen á sus intereses, confor
me al art. 20 del reglamento vigente de Minas, y promo
ver en su caso y lugar la demanda contenciosa contra la 
orden por la que se resuelva en definitiva sobre la propie
dad de la referida demasía y el otorgamiento del título cor
respondiente, si con ella estimase lesionados sus dereqhos, 
á tenor del art. 90 de la ley;

La Sala, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de S. M., opina que no procede la via contencioso-adminis
trativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E .para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MI NI STERI O DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada á este Mi

nisterio por esa Junta de su digna presidencia, acerca de 
si en la declaración de pensiones del Tesoro se ha de hacer 
extensiva á las familias de los empleados de Ultramar la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 7 de Agosto último , reformando los preceptos restric
tivos de la dictada por el Ministerio de la Guerra en 15 de 
Junio de 1868; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen emitido por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar..aplicable á las 
referidas familias de los empleados de las provincias ultra
marinas la citada Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Agosto del año próximo pasado de 1875, 
como aplicatoria de las prescripciones que puso en vigor 
el art. 15 déla ley de Presupuestos de la Península de 1864, 
hecha extensiva á las provincias mencionadas por el ar
tículo 106 del Real decreto y reglamento de 3 de Junio 
de 1866 y el art. 21 de la ley de Presupuestos de 1866 
á 1867.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1876.

LOPEZ DE A Y AL A.
Sr. Presidente de la Junta de Pensiones civiles.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

Sección Política.—Asuntos judiciales.

El Encargado de Negocios de España en Buenos-Aires par
ticipa á-este Ministerio con fecha 21 de Diciembre último que 
el súbdito español D. Domingo Balujera ha hecho entrega en 
aquel Consulado de la cantidad de 800 pesos fuertes, proceden
tes de la testamentaría del Presbítero D. Lorenzo Ortuño y 
Balraaseda, que falleció en la ciudad de Paraná en el año 1867, 
con el solo objeto de que se entreguen á los legítimos herede
ros de D. Francisco Ortuño y Balmaseda, prévia la presenta
ción de la declaración judicial de los interesados ante este 
Consulado.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Madrid 23 de Febrero de 1876.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Secretaría general.
Existiendo 31 plazas vacantes de alumnos de la Escuela 

naval flotante, se ha dispuesto empiece el concurso para cu
brirlas el dia 20 de Abril próximo, en esta Corte, ante la Junta 
que se nombrará al efecto.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
naval flotante de Aspirantes de Marina se necesita:

4.° Dirigir solicitud, escrita y firmada por el interesado al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, acompañada de la partida de 
bautismo debidamente legalizada ; las que sólo se admitirán 
hasta el 15 del mes dicho; debiendo especificar en ellas con 
toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio del 
interesado, sus padres ó tutores.

2.* Gozar de los derechos de ciudadano español.
 ̂8.®  ̂ Ser de inmejorable robustez y buena conformación física, 

sin ningún género de imperfección corporal, para lo que serán 
reconocidos préviamente por una Comisión de Profesores de 
Sanidad de la Armada.

4.® Presentar ante la Junta de exámenes certificados de 
los Institutos de haber probado las asignaturas de Geografía 
y de Historia universal y particular de ,España, y ganar la 
plaza en pública oposición, en la que probarán el conoci
miento completo de las materias que expresa el siguiente 
programa, con la extensión por lo rnénos que se trata en los 
autores que se nombran, á saber:

Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría rectilínea y 
esférica y Topografía.—Cortázar.

Geometría descriptiva.—Ibañez.
Dibujo natural hasta cabezas, y principios del topográfico.
Francés: leer, escribir y tradueir correctamente.

5.° La edad para el ingreso será la comprendida entre 13 
y 17 años. 0

6.° Todo aspirante al tiempo de ingresar en la Escuela 
llevará consigo la ropa y efectos siguientes:

Seis camisas blancas, doce cuellos idem, cuatro camisas de 
dormir, doce pares de calcetines, seis calzoncillos de lienzo, seis 
idem de franela, seis cámisetas de idem, dos camisas de fra
nela de color, seis toallas, doce pañuelos blancos de hilo, seis 

- sábanas, cuatro fundas de almohada, dos mantas blancas de 
" laña, dos colchas de percal, dos corbatas de seda negra, tres 
pares de botas de becerro con suela gruesa, un estuche de es
cribir, una caja de aseo que contenga un juego de peines con 
cepillo para limpiarlos, uno id. de cabeza, uno id. de ropa, 
uno id. para los dientes, uno id. para las uñas, unas tijeras, 
una esponja, un espejo portátil, dos sacos de lienzo crudo para 
la ropa súcia, dos pares de guantes de algodón blanco, un cu
bierto de plata con cuchillo de cabo del mismo metal, y las 
tres piezas marcadas con la inicial del nombre y apellido entero 
del dueño. Cuatro libros en blanco en 4.a, dos id. más peque
ños , un estuche de matemáticas marcado.

Todos los textos por que hayan estudiado las materias exi
gidas en el examen de ingreso.

7.° Además de los efectos expresados, se dará á todos los 
aspirantes por cuenta de los padres, y á su entrada en la Es
cuela, para guardar la uniformidad debida, lo siguiente: una 
chaqueta de paño azul fino, un chaleco id. id., un pantalón 
idem id., una chaqueta de paño más ordinario, un chaleco 
idem id., dos pantalones id. id., un chaquetón de abrigo, un 
sobretodo, un equipaje de lienzo crudo para faenas, compuesto 
fle pantalón de jareta y camiseta, dos gorras de paño azul, dos 
idem de piqué blanco, una caja-baul para guardar su equipo. 
Los libros é instrumentos necesarios para su educación.

8.a La persona que presente al aspirante en la Escuela en
tregará en la Caja 750 pesetas para atender á los gastos de la 
expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el se
gundo año, de las que se dará cuenta á la salida del aspirante, 
abonándose la diferencia por quien corresponda.

9 / El importe de las composiciones por deterioro natural ó 
roturas, y el de los reemplazos de las prendas y efectos que se 
han expresado, se cargará á la cuenta de los aspirantes; y lo 
mismo se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono ó malicia.

40.* Los aspirantes satisfarán mientras permanezcan en la 
Escuela 2‘50 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso en súma total ó por trimestres adelantados.

11. La permanencia de los aspirantes en la Escuela será de 
dos años, y la instrucción que deberán recibir se repartirá en 
cuatro semestres, que empezarán respectivamente en los pri
meros dias de Enero y Julio de cada año, y abrazan las.m a
terias siguientes:

Primer semestre.
Curso de análisis.—Meunier Joannet.
Física.—Ganot.
Derecho marítimo internacional.—Negrin.
Idioma inglés: traducir.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

Segundo semestre.
Mecánica racional y aplicada.—P. Sassias.
Física y elementos de química.
Historia marítima y militar.
Idioma inglés: traducir y escribir.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

Tercer semestre.
Astronomía.—Dubois.
Artillería, primera parte.—Barrios.
Máquinas de vapor.—Chacón ú Ortolan.
Maniobra, primera parte.—Chacón y Vallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima.
Natación.

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Dubois, 1
Artillería, segunda parte.— Barrios.
Construcción naval.
Geografía física del mar.—Vizcarrondo*.
Maniobra, segunda parte.—Chacón.
Ordenanzas y reglamentos vigentes.
Formación de procesos.—Bacardi.

. Esgrima.
Ejercicios marineros de señales y táctica.
Natación.

12. Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en 
los 15 primeros dias de su permanencia en ella, podrán, soli
citándolo del Capitán general del Departamento en que se en
cuentren, prestar examen para ganar el primero y segundo 
semestre, probando el completo conocimiento de las materias 
que se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

N o t a . Los programas que sirven para el exámen de ingreso 
en la Escuela naval flotante y  el reglamento de la misma, se 
encontrarán á la venta en el Depósito Hidrográfico, Aléala, 5o.

Madrid 1.° de Marzo de 1876.—E1 Secretario general, tu -  
, lario Nava.
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MINISTERIO DE SACIEN DA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y  ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relación de 37.677 billetes, séries Á, B , C, D, E  y F , de la Deuda flotante del Tesoro, emitidos á virtud de la ley de 28 de Febrero de 1873, y cuyo valor nominal 
es de 36.629.625 pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.° del Real dxcreto de 11 de Agosto último. 
han sido quemados en el dia de hoy con las formalidades prevenidas.

NÚMERO

de billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE 

de cada billete.
PESETAS. í TOTAL.

10.401

1.980

59

A.

B. 

F.

31 Diciembre 1873..

n

»

1 íx 277, 81 á 999, -1.000 á 142, 8-1 á 999, 2.000 á 241, 45 á 607, 15 á 999, 3.000 4 
999, 4.000 á 999, 5.000 á 945, 63 á 66, 68 á 89, 91 4 999, 6.000 á 127, 33 á 635, 
37 á 999, 7.000 4 655, 57 á 999, 8.000 4 99, -108 á 28, 33 á 693, 709 á 999, 9.000
á -999,10.009 á 820, 28 á S3, 47 á 42S ............ ............... ..........................................

1 á 253, 57 á 66, 69 4 727, 31 á 36, 46 á 1.091, 94 á 799, 804 á 2.000, 2.986, 3.969, 
6.674........ .........................................................................................................................

. 75
i

750
12.000

|
780.075 1

1.485.000 | 
708.000 i

10.251

4.898

1.533

A.

B. 

F.

1.° Marzo 1874.. .

»

B

12.440
10.501 á 999, 11.000 4 999, 12.000 á 884, 86 á 801, 9 4 999, 13.000 4 27, 62 a 220, 

24 á 34, 39 á 999, 14.000 á 712, 15 4 27, 33 á 850, 61 á 82, 95 á 999, 15.000 4 
164, 66 á 999, 16.000 á 137, 39 á 484, 95 á 940, 47 á 999, 17.000 á 664, 68 4 
999, 18.000 á 999,19.000 4 999, 20.000 á 850........................ .............. ........... .

2.001 4 974, 76 4 84, 87 4 999, 3.000 4 331, 38 á 5-1, 82 á 968, 70 á96, 4.001 4849, 
57 á 999, 5.000 á 56, 71 á 100, 11 á 42. 45 á 829, 39 á 950, 52 á 999, 6.000 á 
87, 94 a 212, 14 á 673, 75 4 879, 86 4 997, 99 y 7.000.................................... ..

1.001 4 35, 49 4 64, 77 4 129, 31 4 74, 76 4 250, 60, 63 á 89, 92 4 328, 82 á 548, 
74 á 617, 30 á 715, 18 á 23, 25 á 27, 29 4 851, 53 y  54, 56 á 999, 2.000 á 87, 96 
á 118, 24 4 59, 64 á 277, 81 4 349, 50 4 429, 41 4 52, 54 4 61, 64 4 635, 38 
á 70o.................................................................................................. ..............................

75

750

12.000

)
rk

768.885 ¡ 

3.673.600 1

18.396.000

£.973.075

4.974

1.719

1.009

50
127

510

A.

B.

; c .

D.
E.

F.

1.° Junio 1874..........

)>

s»

i
B

»

16.682
21.014 á 22, 25 4 87, 108 á 40, 4b 4 83, 220 á 48, 56 4 83, 300 á 60, 96 4 99, 408 

y 9, 14, 507 á 513, 634 4 42, 75 4 78, 9l 4 724, 32 4 77, 8b á 804-, 25 4 34, 67 4 
904, 24 4 78, 22.017 4 54, 73 4 89, 111 4 16, 18 á 26, 28 4 72, 79 4 90, 217 430, 
304 á 17, 33 4 52, 58 4 94, 428 a 63, 74 4 89, 93 4 528, 36 4 45; 51 4 60, 66 4 
68, 77 4 83, 85 4 751, 75 4 824, 74 4 999, 23.000 4 9, 11 4 48, 53 á 70, 74 ái36, 
76 4 98, 222 4 29, 51 4 64, 70 4 307, 60 4 73, 404 4 19, 30 y 31, 34 4 39, 46 
á 49,62 á 73, 78 4 540, 47 4 66, 611 4 67, 726 4 808, 27 á 30, 37 4 67, 82 4 99, 
913 4 31, 38 4 51, 64 á 80, 24.000 á 100, 37 4 46, 50 4 53, 59 4 62, 67 4 71, 74 4 
204, 7 4 27, 50 4 330, 33 4 36, 66 4 477, 96 4 526, 79 4 608, 22 4 43, 48 4 92, 
709 4 865, 935 4 62, 65 4 999,25.000 4 82, 98 4 165, 233 4 39, 4-7 4 51, 57 4 62, 
69 4 75, 305 4 93, 400 4 4, 9 4 39, 49 á 58, 63, 72 4 77, 95 4 500, 11 4 18, 52, 
73 4 630, 45 4 710, 23 4 31, 50 y 51, 61 4 71, 74 á 810, 14 á 31, 36 á 49, 52 y 
53, 911 4 16, 20 á 24, 30 4 35, 46 4 53, 83 y  84, 89 4 995, 26.004 4 6, 11 4 16, 
18 4 57, 83 4 86, 95 4 134, 37 4 39, 53 4 63, 67 4 81, 87 4 96, 208 4 14,18 4 20, 
26 4 331, 58 4 87, 414 á 36, 65 á 86, 91 4 529, 38, 46 4 50, 53, 56 4 68, 74 y  75, 
603,14 4 19, 26 4 30, 50 4 52, 57 4 68, 81 y 82, 729 4 36, 42 4 45, 50 y 51, 54 
á 97, 806 4 21, 24 á 34, 41 4 927, 69 4 72, 96 y 97, 27.007 4 18, 28 4 34, 44 4 
61, 81 4 84, 94 4 96, 111 4 45, 63 4 65, 70 4 78, 89 4 211, 63 4 66, 68 4 95, 369 
4 86, 404 4 6, 24 á 45, 49 4 54, 628 4 36, 731 4 51, 55 4 63, 91 4 804, 25 4 33, 
28.081 4 83, 86 4 95, 99 4 102, 6 á 11, 16 4 18, 25 y 26, 221 á 27, 63 4 69, 367 
4 75, 84 4 406, 32 4 39, 41 4 46, 519 4 56, 91 4 611, 24.4 26, 32 4 38, 40, 43 4 
45, 48, 60, 778 4 803, 71 4 76, 921 4 27, 93 4 999, 29.000 4 6, 11 4 19, 30, 33 a 
37, 46 4 53,58 4 77, 140 4 43, 240 4 56, 73 4 96, 98 4 308, 25 4 78, 89 4 431, 44 
4 595, 98 4 633, 85 4 9o, 705 4 7, 11 á 19, 45 4 60, 6o 4 807, 16 4 40, 69 4 96, 
927 4 85, 72 4 87, 30.014 4 24, 58 4 71, 78 4 99, 112 4 14,56 4 62, 207 y 8, 13 4 
21, 24 y 25, 39 4 51, 79 4 93, 300 4 5, 36 4 43, 53 4 55, 62 4 69, 74 4 78, 463 4 
73, 85 y 86, 96 4 509, 659 4 61, 64 4 77, 701 4 19, 887 á 91, 31.001 4 19, 263 4
67, 599 4 632, 98, 746 4 55, 900 417, 59 4 61, 63 4 69, 32.000..............................

7.001 4 56,62 4 65, 81 4102,814 87,211 4 25, 84 4 361, 65, 67 4 746, 66 4 857, 84 4 
999, 8.000 4 287, 9.667 4 730, 53 4 841, 89 4 98,903 4 34, 40 4 44,52 4 59,68 á 
095, 10.004 4 16, 24 4 26, 28, 32 y 33, 35 4 40, 43 4 53, 55 4 61, 73 4 77, 8-1 4 
84, 86 y 87, 89 -á 112, 17 á 24, 35 4 37, 40 4 42, 48, 52 y 53, 56 4 61, 66 4 71, 
243 4 24, 45, 58 4 60, 583 4 89, 96 4 98, 606 4 12, 27 4 30, 35 y 36, 58 4 705, 
59 4 818, 940 4 70, 11.065 4 67, 267 4 69, 77, 91, 96 4 310, 20 4 22, 46 4 65, 88, 
400 4 3, 44 4 47, 74 4 79, 91 y 92, 583 4 94, 614, 20, 731, 50 4 65, 91, 98 4 801,
11 4 14, 27, 32 y 33, 35, 59, 69, 93, 98, 904, 25 4 40, 45 4 955..............................

1 y 2, 4 4 10, 29, 52 4 57, 67 4 69, 73 4 118, 22 4 6b, 69 4 84-, 92, 202 4 37, 41 4 
76, 81 4 304, 7 4 11,17 4 21, 31 4 53, 87 á 92, 99 á 414, 18 4 39, 42 4 46, 69 4 
71, 77 á 91, 93 4 98, 502 4 9, 61 4 66, 94 y  95, 610 4 38, 63 4 74, 94 4 97, 703 4 
17, 28 4 8-10, 11 4 54, 76 4 81, 925 4 37, 58 4 7-1, 73 4 996,1.003 á 5, 52 4 110, 
33 4 42, 57 4 59, 73 y 74, 78 4 81, 201 4 12, 38 4 68, 78 4 82, 88 4 301, 20 á 
43, 64 4 69, 73, 78 a 401, 4 415, 24 4 71, 98 y 99, 592 4 98, 606 4 -13, 710 á 14, 
26, 28 á 30, 46 4 50, 74 4 79. 91, 94 4 800, 64 4 68, 916 4 23, 28 4 32, 35 4 37, 
51, 73 á 86, 91, 4.015 4 18, 60 4 71, 127 4 29, 36 4 38, 40 y 41, 50 á 52, 244, 73
á 79, 83, 85, 326 á 31, 35, 40 4 43, 49, 52 4 83..........................................................

10 4 -16,19, 25, 87, 56, 60 4 63,109 4 22, 2b, 51 4 59, 68 4 78................. ................
1 4 11, 14 4 22, 52 4 66, 79, 84 4 105, 7 4 15, 25 4 27, 80 4 58, 60 4 65, 80 4 84,

213 y 14,19, 377, 408 y  7, 46 4 4-8, 51, 54, 57 á 59, 66 4 63 ..................................
3.110 y 11, 21, 258 4 71, 88 4 90, 308 4 12, -18 á 21, 25 y 26, 28 á 37, 60 y 61, 

416, 27, 61 y 62, 4.031, 45 4 4-7, 50 4 52,102 4 5, 17 4 21, 95 y  96, 204 4 12, 15 
4 18, 46 4 47, 52 4 57, 75 y  76, 81 á 85, 314 4 19, 51 á 64, 68, 4.382, 477 4 90, 
652 4 59, 72 4 89, 708 4 13, 22 4 25, 37 á 46, 51 4 53, 56 y  57, 63 4 66, 80 4 84, 
807 4 18, 23 y 24, 27 4 37, 40 4 45, 64 4 939, 45 á 56, 53 4 65, 77 4 5.000, 115 
4 75, 301 4 20, 91 4 444, 62 4 71, 7.021, 41 4 48, 67 4 82........................................

75

750

1.500 !
3.000

6.000 

12.000

373.060

1.289.250

1.613.600
160.000

*
768.000

6.120.000

2fc.S38.32-o

79

18
12
9
5

43

A.

B. 
O.
D.
E.
F.

1.° Setiembre 1874,.

j)
»
w
»
»

8.889
33.333 y 84, 466 4 76, 81, 552 4 66, 35.454 y 55, 36.249 á 56, 37.299 4 304, 611,

40.17-1 4 82, 213 4 17, 416 4 22, 58 á 66 ...................................................................
15.568, 621, 46 4 49, 854 y 55, 63 á 65, 80, 86, 95, 932 4 25.......................................
7.639 4 41, 43, 74 y  75, 83, 920 y  21, 9.566, 80 y  97...................................................
3.264, 94, 359, 409, 16 y 17, 34, 35 y 45.........................................................................
7.010, 51 y 52, 314 y 15.....................................................................................................
2.366 4 90,445 4 50, 559, 91 4 99, 612 y 884...............................................................

75
750

.1.500
3.000
6.000 

12.000

5.925
13.500
18.500 
£7.000 
30.000

516.000

10.207.800

168 610.125

37.677 36.629.625

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Director general, Echenique.

D ire cc ió n  de la  Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 1 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

ATRASOS.

l\o depositados, segundo semestre de 1872, núm. 1.840; 
primer semestre de 1873, núm. 1.963; segundo semestre de 
1873, núm. 2.124, primer semestre de 1874, números 1.996 y 
2.006; segundo semestre de 1874, números 1.436, 1.689, 1.599, 
y 1.603; primer semestre de 1875, números 396, 960, 966,1.103, 
1.121, 1.200,1.213, 1.243,1.272, 1.286, 1.299, 1.308, 1.322,1.340, 
1.341, 1.343, 1.387, 1.402 y 1.403.

Depositados, segundo semestre de 1872, núm. 7.439; primer 
semestre de 1873, núm. 7.864; segundo semestre de 1873, nú
mero 5.084; primer semestre de 1874, núm. 391; segundo se
mestre de 1874, números 340 y 446; primer semestre de 1875, 
números 316, 370, 384, 440, 441 y 443; segundo semestre de 
1875, números 11, 15, 106, 188 y 261.

Resguardos'amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
números 99, 211, 234, 298, 380 y 472; sorteo de 30 de Junio de 
1875, números 212 y 321.

Madrid 1.° de Marzo de 1S78.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el dia 4 del corriente.
Devolución de cupones en rama de Renta perpetua interior 

correspondiente al segundo semestre de 1875, carpetas núme
ros 601 á 684 inclusive, último de señalamiento.

Madrid 1.® de Marzo de 1876.=EL Director general, Miguel 
Aleerre Dolz.

En el expediente instruido en esta Dirección general a ins
tancia de Doña Josefa Garitano sobre el_extravío de la carpeta 
de intereses del primer semestre de 1873 señalada con el nú
mero 114, correspondiente al depósito núm. 64.745 de entrada 
y 41.148 de registro, cuyo capital es de 8.500 pesetas nomina
les, se ha acordado poner en conocimiento del público, como se 
verifica por medio del presente anuncio, que dicha carpeta que
da declarada nula y fuera de circulación; expidiéndose otra 
nueva á la interesada si pasado el plazo de un mes no se pre
sentase reclamación alguna de tercero en contra de la anu
lación.

Madrid 1.° de Marzo de 1876.«E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el día 2 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,

en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que lo fué admitida en la cuar
ta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° y 2 
de Julio del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

580 D. Pedro A. Carballo.
Madrid i.° de Marzo de 1876.=®  Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

D ire cc ió n  general de R entas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á Doña Josefa Serrano, vecina de Oviedo, para rifar 
unos cuadros, previo el pago del impuesto del 25 por ICO, y 
sometiendo la rifa á las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Febrero de 1876.=E1 Director general, José 

Rivero.
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CONTADURÍA GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE NOVIEMBRE DE 1875.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la  Tesorería de la  Dirección general dentro del referido mes de N oviem bre , que form a esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo  28, a r t . 53 de la  in s tru cc ion reg lam en taria  aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS PARCIAL. TOTAL.

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CREACIONES.

Henta p e rp é tu a  al 3 por 100 interior.
6 Títulos, serie A, ele 100 escudos, números 225.632 al 225.638 y 225.812............................................................................ ................. 600
8 » *> By de 400 escudos, números 144.166, 144.167 y 144.247................................................................................................ . 1.200 1
3 » » C, de 1.000 escudos, números 88.364, 86.365 y 88.424................. .................................................. ..................................... 3.000 > 780.929*949
4 » » D, de 2.000 escudos, núm. 116.811......................................................................................................................................... 2.000 í

447 Inscripciones á favor de corporaciones civiles, números 65.731 al 66.162 y 66.197 al 66 .211 ....................... ........................................

Beuda sin interés del personal del Tesoro.
774.129*940 7

5 Títulos, série A, die 100 escudos, números 218.574 al 218.578........................ .............................................. ............. ...................... 500 i
1 » » B, de 500 escudos, núm. 48.551........................................................................................................................... .......... 500 • i .089*133
2 Residuos, números 118.128 y 118.127................................................................................... .....................................................................

O bligaciones clel Estado p o r  fe rro -c a rrile s .
69*133 )

7,837 Obligaciones de 200 escudos, números. 967.528 al 975.384................................................... ............... ........................................... . » 1.567.400

Total de creaciones. .  „ *.................................................. ............ .....

CAPITALIZACIONES.

Benta p e rp é tu a  a l 3  p o r  1 0 0  in te r io r .

2.349.399*073

725

320

162

Títulos, série A, de 100 escudos, números 225.110, 225.111, 225.197 al 225.224, 225.345 al 225.505,225.551 al 225.629, 225.837 al 
225.678, 225.681 al 225.811, 225.813 al 228.064, 226.204 al 226.281, 226.631 y 226.832................................

B, de 400 escudos, números 143.997 al 144.002, 144.040 al 144.092, 144.094 al 144.411,144.125 al 144.164, 144.16S
al 144488, 144.190 al 144.246, 144.248 al 144.354 y 144.426 al 144.443....................................................... .

C, de 1.000 escudos, números 86.273 al 86.278, 86.293 al 86.333, 86.338 al* 86.363, 86.366 al 86.385, 86.383 al 86.423,

72,500 v 

128.000 |

86.425 al 86.452 y 86.476 al 86.480............................................. 1 ..................................................................... 182.000 ( non r r\ j t ,r\r\
82 D, de 2.000 escudos, números 118.771 al 116.788,116.794 al 116.809, 118.812 al 118.816, 116.818 al 116.848 y M 6.862 

al 116 .873 .......... ........................................ ................................. ........................... ...................... .............. 164.000 í
638.404* i 22

12 » E, de 5.000 escudos, números 131.047 al 131.053, 131.090, 131.092, 131.126 y 131.127........... ......................................... 60.000 1
2 » » F, de 10.000 escudos, números 159.510 y 159.511............................. ...................................„ .......... .................................. 20.000 }

941 Residuos, números 116.617,116.630 al 116.679,116.714 al 116.810, 116.878 al 117.070,117.098 a ll 17.653,117.716 al 117.758 y 118.061. 31.904*722 ;

313

Total de cap italizaciones............... , . ............... ..................

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 18© interior.
Títulos, série A, de 100 escudos, números 126.167 al 126.189, 126.183 al 128.189,126.195 al 120.197, 226.085 ai 226.168, 226.170 

al 226.185, 226.190 al 226.194, 226.193 aI 226.203, 226.232 al 228.340, 226.508 al 226.564 y 226.794 al 
226.801..................................................................................... . ....................................  . 31.300

54.400 J

638.404*722

136 » » 3 , de 400 escudos, números 144.365 al 144,425, 144.444 al 144.483, 144.556 al 144.578, 144679 y 144.680............
37 » » C, de 1.000 escudos, números 86.453 al 88.475, 86.481 al 86.492, 83.627 y 86.557 .......................  ,. .. ............. 37.000 f15 » » D, de 2.000 escudos, números 116.849 al 116.861, 116.874 y 117.004 ..................................... ......... . . .. . 30.000
34 « » E, de 5.000 escudos, números 131.093 al 131.125 y 131.149............................ ............................ . . . .  . 470.000 } 582,401*905A 9 » » F, de 10.000 escudos, números 159.501 al 159.509 y 459.512 al 159.514...................... . ........... . ...... 120.000 í

142 Residuos, números 117.654 al 117.715, 117.739 al 117.814 y 117.971 al 117.994. ................ ............... ......................................
Inscripciones no trasferibles, números 66.190 al 68.192, 66.194, 66.212 y 66.213....... ............ ...................................... .................

974*985 16 138.275*381 )
3 » á favor de corporaciones civiles, números 66.193, 86.195 y 86.196.....................................................................................

Renta consolidada e x te r io r  a l 3 p o r  10 0  el© 18 6 7 .

451*599 }

i Título, série Af de 400 escudos, núm. 1 1 . 3 0 8 . ' ............... . ....... . . ............... , ......... . , ......................................

" Obligaciones del Estado a l p o rta d o r  por ferro - carriles.
400

4,667 Obligaciones de á 200 escudos, números 962.858 al 967.524................................................ ........................... ............. .................

R enta consolidada e x te r io r  al 3 p o r  1 6 0  de 13 7 2 .

» 933.400

í Título, série Bf de 800 escudos, núm. 10.333.,................. ..................................... ........ , ................................. 1 ............................. » 800

Total de conversiones............... « ..................... . . . . . . . . . . . . .........

RENOVACIONES.

M en ta'perpetua a l 3 p o r  100 . in te r io r . .

1.517.001*965

2 Títulos,série D, ele 2.000 escudos, números 116.942 y  116.943........................t. . ................................ . ......................................................................... 4.000

Total de renovaciones..................................................

REMESAS
DE LA COMISION DE HACIENDA DE ESPAÑA EN LONDRES.

Santa consolidada e x te r io r  a l 3 p o r  1 0 0  de 13 7 2 .

4.000

í Título, serie 3, núm. 40,332.. . . . . . ___ , . , ___ . . . . ......... ....... ....................... .............. ......................... ............................................. » 800

Total de remesas. . . . ............................................................... .....

Escudos. Milésimas.

Creaciones...................................................... .......................... .. 2.349.399£073
Conversiones ...................................................................... .. .........  1 517.00i ‘865
Capitalizaciones.., . ....... ............ ...................................... ..........  638.404*722
•Renovaciones... . . . . . .................................................................. ...............  4.000
Rem esas. . . . ........ .......................................................  ...........  800

- To t a l ........... 4.509.605*760

Total equivalente en resedas.. . . . .  41.274.014*40

800
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EM ISION PO R CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan ex presadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos. DEODA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Reales. Céntimos.

7.744.899‘40
88.000Liquidación por documentos antiguos no recogidos........ .............................................................................................. . . .

Inscripciones intrasferibles........ 7.741.899*40 •
oq nnn

85.000 Idem ............................................ ..
/vQ •LJvjY-/
85.000

T)phHp dpi Dñrsonal ........................ ................... ................................. *..................................... i ****. »**. » . *. . .
45.000
10.694*33

Idem ......................... ......................
Idem v 'rpñírh'ioq

15.060
40.694*33

45.674.000
A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á V igo ........... ..
A la del de Madrid á Malpartida de Plasencia..................... ... ........................................ .......... ...........................................
A D. Ramón Fernandez Cuervo, contratista de las obras del ferro-carril de Monforte á Orense................................

434.000
5.356.000

40.484.000
| Obligaciones generales del Es- ) 
j tado............................ ................. >

CAPITALIZACIONES.
En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes

tres ele 4878, Julio de'4873 y Enero ele 4874, se han emitido al tipo de 50 por 400 según la ley ........ .................. 6.384.047*88 ( Títulos y residuos de renta per- ) 
l pétua............................................ 1 6.384,047*88

AM ORTIZACIO N  PO R  C 0 N V E R S I0

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortiza

c a i m i t o s .  A' ,MEKT0S-

Rbnta consolidada al 3 por 400 interior.......... .......... 937.464‘9i Y
Idem id. por renovación.................... .......................... 40.000 1
Idem id. de corporaciones civiles........ ................. 4.545*99 |
Capitales de partícipes legos en diezmos.............. 4.433.508*88 I
Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferible-----  5.948*65 f
Intereses del 4 y 5 por 400 no capitalizables.-------  48.488 \ «* ¿qq,™
Idem capitalizables del 5 por 400. . ............................  48.848*88 /
Residuos al portador del 3 por 400 interior.............. 1.097.749*85 I
Idem id. exterior.................................. *........................ 8.000 a
Deuda corriente al 5 por 400 no negociable p re - ' !

Extracto de inscripción al 4 por 400 .......................... 6.000 /
Carpetas de obligaciones generales del Estado por 

ferro-carriles.. . . . . . . . . .  . . . . .  - ............................... 9.834.000 9.334,000

C on v ers ión  de las a m o rt iz a b le s  p o r  la  L e y
d e  11 de  J u lio  á© 1367.

Por el 50 por 400 de intereses del 4 y 5 por 400.. 9.879*89 9.879*89 »
(De primera clase: títulos interior. 44.000 44.000 44.000

Amortizadles. . .  I De segunda id. exterior..............  476.000 476.000 »
i Idem de id. interior......................  5.000 5,000 » ,
t Deuda corriente al 5 por 400 no

^ ( negociable.......... ........................ , 807.358*88 v
Documentos re ! jq em provisional no negociable. 486.405*98 j presentaUvos de J r ® f
miortizcible ele \ partícipes lesos  en diezmos. > 4.014.538*54 854.887*59
primera clase..  ? p or rentas no percibidas............  46.885*88 i

^Intereses de cinco sextas partes. 4.489*09 /
Documentos re- 1 intereses de Deuda corriente al

L s s s r ™ ' ............  “ l i l i ? !se (¡mida clase. .  S

44.483.863*46 44.483.863*46 865.887*59

A M O R TIZA C IO N  D E FIN ITIV A.

3 .a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.

Acciones de carreteras de 30 millones de Mayo de 4854.............. ................................................................................ *..........
Idem id. de 55 id .......................... .................... j........................ *..................... .............. ............. ..............■.............

Idem de Obras- públicas.......... *.............................. ............................................ * ............................................ ... .......................
Idem del Canal |de Lozoya................................................................................................................................... *-------. . . . . . .
Obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................................... .................................................... ...................
Deuda del personal del Tesoro........ ............................................................................................................................................
Residuos de renta perpetua al 3 por 400- interior................ ............................................ ........................................................

Madrid 84 de Febrero de 487-6.== Rumualáo de San Julián.

89.878.037*95

NES
do los siguientes

BAJAS.

í 10.830‘2-i por r
i amortizados y pi 
* por 400 que se r<

»

5.879

47.000
4.000

»

45.681

79.734

CJ

Reai

GLASE
DE LA D EU D A EM ITIDA.

esíduos ) Títulos, inscripciones y ) 
or el 80 > residuos de renta perpé- [ 
Majan. ; tua interior y exterior. J

Obligaciones de ferro car
riles generales..............

|*89 Títulos .........................
Idem ....................................

> Idem .............. .o .................
> Idem............................

Idem é inscripciones........

.‘87 T í t u l o s . ..........

*40 *

^PITALES. INTERESES.

'es. Céntimos. Reales. Céntimos.

48.000
80.000

4.000 »
48.000

4.000
70.000 

4.483.878*38
8.007*90 

458.486*44 »

4.487.378*66

89.878.037*95

Sü IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

3.884.593*55

9.334.000

4.000
85.000

459.000
4.000

4.866.485*10

538.000 

45.840.049*65

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

48.000
80.000 
4.000

48.000 
4.0C0

70.000 
4.483.878*38

8.007*9®
' 459.488*44

4.487.378*66

Tesorería Central de la Hacien da pública.

De órden de la.Dirección general del Tesoro, el dia 3 del 
corriente, ele diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señaladas con los números del'4.354 al 1.356 
de presentación y 54 á 58 de sorteo para el pago, importan
tes 48.585 pesetas.

Madrid 1.° de Marzo de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De órden ele la Dirección general del Tesoro, el dia 3 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo- 
posdel Tesoro de la segunda emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1815, señaladas con los números del 129 al 131 de pre
sentación y 29 á 31 de sorteo para el pago, imnortantes 14.685 
pesetas.

Madrid l 9 de Marzo de 1876.-= El Tesorero Central, 
francisco de Goicoeehea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Por órden de esta Dirección general, fecha de hoy, se dice 
al Gobernador de la provincia de Barcelona lo que sigue:

«Con motivo de la comunicación de V. S., producida por 
virtud de instancia de los Sres. D. Ripoll y Compañía, del 
comercio, y consignatarios de buques de esa ciudad, en la que 
piden se dé libre plática á las embarcaciones procedentes de 
puerto sucio que no hayan sufrido la cuarentena prescrita por 
nuestras leyes, siempre que en un puerto limpio intermedio 
efectúen descarga total, entrando en dique donde so limpie 
por completo en todos sus departamentos y se pinten, em
pleando cuando ménos 80 dias en esta situación, y sin que 
luego toquen en puerto sucio ó sospechoso ni carguen género 
contumaz; esta Dirección general ha tenido por conveniente 
acceder á esta petición, si los buques reúnen precisamente las 
condiciones citadas y llegan con patente limpia, buenas con
diciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda á Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1876. =  El Director general, Ramón de Cam- 
poamoi\-=Si\ Gobernador de la provincia marítima de.,..>

En cumplimiento de la Real órden de 94 de Enero último, 
inserta en la G a c e t a ,  de 11 del actual, sobre reforma en el 
Centro general de Vacunación, adjuntos son los modelos á que 
deberán ajustarse los estados que mensualmente ha do remi
tir V. S. á esta Dirección general de las vacunaciones y reva
cunaciones que se efectúen, y casos de viruelas que ocurran 
en esa provincia, según previene el párrafo cuarto de la ex
presada Real órden, acerca de la cual llamo muy especial
mente la atención de V. S. para su más exacta observancia. 
A la mayor brevedad espero de Y. S. que dé conocimiento á 
este Centro directivo de los Institutos" ó establecimientos de 
vacunación que existan en esa provincia, manifestando si es
tos son provinciales, municipales, ó debidos á la iniciativa- 
particular.

Encarezco á Y. S. la necesidad de que por ese Gobierno de 
provincia se haga entender á los Directores ó Jefes de dichos 
establecimientos el deber que la referida Soberana disposición 
les impone respecto á la relación directa en que deben estar 
con el Presidente de la Comisión vacuñador a de la Peal Aca
demia de Medicina, á fin de que tengan lugar los cambios re
cíprocos de linfa vacuna- en la forma que expresa la precitada 
Real órden.

Asimismo, y siendo propósito del Gobierno organizar el 
servicio sanitario continental sobre la base de las Subdelega- 
eiones, miéntras este momento llega, recomiendo á Y. S. la
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conveniencia de instituir en esa capital una junta de personas 
benéficas é influyentes que, con la ayuda de los Subdelegados, 
inquieran las causas coadyuvantes de la viruela en esa provin
cia, y establezcan en los pueblos donde sea necesario el ser
vicio más adecuado á la completa profiláxis de esta enfer
medad.

Este Centro directivo, en vista de la frecuencia con que se 
repiten las epidemias variolosas, y del lamentable abandono

que existe en las vacunaciones y revacunaciones, mira este 
asunto como cuestión preferente, y espera que V. S., con su 
probada inteligencia y actividad, velará constantemente por el 
más severo cumplimiento de la repetida Real orden de 24 de 
Enero anterior.

•Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1876.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.=Sr. Go
bernador de la provincia de....

Modelo de los partes que deberán rem itir los Gobernadores de prov in cia  pura las vacunaciones y revacunaciones. 

PROVINCIA DE........

Partido judicial. Nombre de los pueblos. Procedencia del virus. Ha prendido. Estéril. ¡TOTAL.
TOTAL

en cada pueblo.

Modelo de los partes qtie deberán 

PROVINCIA DE
re m itir  los Gobernadames de p ro v ineia en los casos de viruela

Partido judicial. Pueblos. Dia de 
la invasión. Invadidos. Carácter 

del mal.
Curados

completa
mente.

Curados
con

lesiones.
Fallecidos. OBSERVACIONES (4).

(4) Advertir si los 
cunaeiones durante 1

3 individuos atacado 
a epidemia.

s de la virnela estabun vacuna dos ó no, y el resulteido de las vacunaciones y reva-

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Encargado de Negocios de España en Rio-Janeiro, que 
la fiebre amarilla ha reaparecido en dicha ciudad:

Vistos los artículos 30 y 31 de la ley del ramo, y la orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo de 10 de Diciembre de 1871; 
he tenido por conveniente declarar sucias las procedencias de 
Rio-Janeiro que se hayan hecho á la mar después de 1.° de 
Enero anterior.

Lo comunico á Y. S. para su cumplimiento y para los efec
tos prevenidos en la disposición 1.a de la orden de esta Direc
ción general de 24 de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Febrero de 
4876.=É1 Director general, Rumión de Campoamor.=Sr. Go
bernador de la provincia marítima de....

 M IN ISTE R IO  D E  FOME N T O.

O rdenacio n de P agos p or ob ligacion es del m ism o  
M inisterio.

Por el presente, y en virtud ele lo dispuesto por el limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 1.a del Tribunal de Cuentas 
del Pinino, se cita y emplaza al limo. Sr. D. Manuel Varela y 
Límia, Director general que fué del ramo de Caminos, y á 
D. Juan do la, Torro, Tenedor de libros, en funciones de Jefe 
de la. Sección de Contabilidad del Ministerio de la Goberna
ción en el año de 1844, ó. á. sus herederos si hubiesen falle
cido , para que en el plazo de 60 dias se presenten personal
mente o por medio de apoderado en esta Ordenación á ente
rarse cíe la censura de calificación de los reparos que han 
ofrecido las cuentas del citado ramodc Caminos, rendidas por 
dichos señores y correspondientes á todo el expresado año 
de 1844, á fin de contestarlos en unión de esta dependencia; 
apercibiéndoles ele que pasado dicho téimíno s*n verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de I878.=E1 Ordenador, P. V., Pe
dro A. González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istr a c ion d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Febrero 
de 1876.

Número 1 Adolfo Zuílria.—Carabanchel Bajo.
2 Andrea Armero.—Hellin. 
o Belisario Careo va.—Licrganes.
4 Dolores López.—Jerez de la Frontera,
;> Francisco Pacheco.—Alicante.
6 Fernando Muñoz.—-San Vicente de T
7 Gregorio Estéban.—Real de la L ía
8 Juan Lorente.—Albatana.
9 Lino de Villa y O.—Santander.

10 Pedro Rizzoli.—Gibraltar.
11 Teresa Liria.—Obamartin.
12 Tirso Marín y C.—Zaragoza,

Madrid í.° de Marzo de 1876.—E1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta  económ ica de 1a Fábrica de arm as 
de O viedo.

I). Fernando Suarez y Barrera, Oficial primero de Admi
nistración militar y Secretario de la Junta económica de la 
Fábrica de armas de esta capital.
 ̂ Hago saber que debiendo celebrarse subasta pública ante 
la expresada corporación para adquirir 40.000' escala-bornes de 
hisüf modelo 4874, plantillados en tablones de nogal del

grueso preciso de 58 milímetros, conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Noviembre próximo pasado y por el 
Excmo. Sr. Director general del Cuerpo en 8 del actual, se ha
ce saber al público que dicho acto tendrá lugar el dia 34 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, en la oficina de la 
Dirección de este establecimiento.

Las proposiciones- se presentarán, en los 40 minutos que 
preceden á la hora fijada para la subasta, al Presidente del 
Tribunal, que se constituirá con igual-antelación; irán acom
pañadas' del documento que acredite haber hecho entrega en 
La Caja de Depósitos de esta provincia del importe del 5 por 
400 del número de lotes de á 4.000 que deseen subastar, según 
el precio límite fijado, y estarán arregladas al unido modelo.

El precio límite señalado es el de una peseta 75 céntimos 
cada escalaborne, compuesto de caña y culata.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de Intervención de la Fábrica todos los dias no fe
riados, desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde.

Oviedo 49 de Febrero de 4876.=El Oficial primero de Ad
ministración militar Secretario, Fernando Suarez.=V.° B.°= 
El Coronel, Director-Presidente, Pablo Fernandez Ponte.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicadas para contratar en subasta 
pública, con destino á la Fábrica de armas de Oviedo, 40.000 
escalabornes de fusil en tablones de nogal, me comprometo á 
efectuar la entrega de tantos lotes de á 4.000, con arreglo á 
ellas, al precio d e .. . .  . (el que sea, por pesetas y céntimos de 
peseta, en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el 
resguardo* del depósito exigido. .

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIP AL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 44* 

de la ley vigente, el sábado 4 del actual, á las tres de la tarde 
o reunirá la Junta municipal correspondiente al present 

económico; cuyo acto se verificará en las Casas Consisto
r Jes.

Lo que se pone en conocimiento del público, con arreglo a 
artículo 144 de la ley. D

Madrid 2 de Marzo de 4876.—El Secretario, José Dicenta ^
LLneo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s  te r r i to r ia le s .
Coru ñ a.

Instruido expediente para acreditar la necesidad de 'pro
veer cinco Escribanías de actuaciones, vacantes en el Juzgado 
de primera instancia de esta capital, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido-á bien disponer por Real orden de 22 de Octubre 
último que se anuncie su provisión con arreglo al art. 3.° y 
siguientes del Real Decreto de 42 de Julio del año próximo 
pasado.

Cumpliendo el limo., Sr. Presidente de esta Audiencia di
cha soberana disposición, ha mandado que se publiquen las 
cinco Escribanías de actuaciones indicadas en la G a c e t a  d e  

Madrid y Boletín oficial de esta provincia/ para que los que 
aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados y reúnan

los requisitos expresados en el art. 4.® del mencionado Real 
Decreto, presenten en el término de 20 dias sus solicitudes 
documentadas ai Juez de primera instancia de esta ciudad, á 
los efectos previstos en el art. 5.® del mismo.

Y para que de orden de S. S. I. se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , extiendo el presente en la Coruña á 2o de Febrero 
de 4876.=Cirilo Jiménez Yergara.

Ju z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

Cervera .

D. Eugenio Sanjuanbenito y Castrillo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho á los bienes que al morir dejaron los con
sortes D. Jáime Vidal y Rives, natural que fué de San Feliú 
de Llobregat, vecino al tiempo de su muerte de Bellpuig, acae
cida el 24 de Diciembre últim o, y Doña Francisca Fábregas, 
que lo fué de Monistrol de N oya, y vecina al tiempo de su 
muerte de Barcelona, acaecida en 48 de Octubre de 4870, al 
parecer ámbos sin haber otorgado testamento; para que den
tro el término de 30 d ias , contados desde la fecha de la ú lti
ma publicación y fijación del presente, comparezcan ante este 
Juzgado en méritos del expediente de abintestato de los men
cionados D. Jáime Vidal y Rives y Doña Francisca Fábregas, 
formado á instancia de sus hijos D. José Vidal y Fábregas, 
vecino de Bellpuig; D. Rufino, D. Aniceto, D. Jáime y D. Pe
dro Vidal y Fábregas, que lo son de Barcelona, y Doña Ele
na Vidal y Fábregas, que lo es de San Gervasio, para dedu
cir el derecho que crean asistirles en las herencias de los 
mencionados bienes; bajo el apercibimiento de pararles el per
juicio consiguiente.

Se cita también á los Notarios y demás personas que tal 
vez tengan noticia de haber los referidos D. Jáime Vidal y 
Rives y Doña Francisca Fábregas otorgado testamento, que lo 
manifiesten ante este Juzgado dentro del expresado término y 
en méritos de dicho expediente, á los fines convenientes.

Y se manda publicar y fijar el presente en esta ciudad, en 
el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d , villa 
de Bellpuig, Monistrol de Noya, San Feliú de Llobregat y en 
Barcelona, para noticia de los interesados.

Dado en Cervera á 44 de Febrero de 4876.=Eugenio San- 
juanbenito.==Por mandado de S. S., Fernando Granell, Escri
bano. X—4337

C órdoba.—D e rech a.

D. Lucio Merino y Velasco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí en 
45 del corriente se anuncia el fallecimiento intestado de Don 
Francisco Diaz de Morales y Bernuy, hijo de D. Francisco y 
de Doña Josefa, ocurrido en Madrid en 28 de Julio de 4850, 
y el de su hijo D. Francisco Diaz de Morales y Escobar, ocur
rido en Sancti-Spiritus, en la isla de Cuba, también sin tes
tar, en 20 de Diciembre de 4874, con el fin de que las perso
nas que se crean con derecho á heredarles comparezcan á usar 
de él en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 46 de Febrero de 4876.=Lúeio Merino.= 
El actuario, Antonio Ravé del Castillo. X—1338

D a im ie l.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Joaquín Vital Baubeny 

y Donaire, Registrador que fué de la propiedad de ¡este partido, 
se ha solicitado por su hermano y heredero D. José Vital la 
devolución del depósito ó fianza prestada por dicho D. Joaquín 
para el desempeño del cargo que le estaba confiado; y á tenor 
de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anun
cia á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Daimiel á 46 de Febrero de 4876.=José Aparicio.= 
Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales. X—4339

M adrid .—A u d ien cia .

A virtud de autos ejecutivos que á instancia de D. Ramón 
Clemente y Lázaro se siguen con D. Antonio Ruitrax sobre 
pago de 525 pesetas en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y Escribanía del infrascrito, y me
diante á ignorarse el domicilio del deudor, se ha hecho la ci
tación de remate en 46 del corriente al Excmo. Sr. Alcalde de 
esta Corte, según dispone el art. 959 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y para que surta los efectos legales se publica el presente 
en la G a c e t a  y Diario de Avisos.

Madrid 25 ele Febrero de 4876.=E1 actuario, Villarrubía.
X—4336

M adrid .—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado cleD. Narciso de Tovar y Cabrera, de 58 años de edad, 
viudo de Doña María Juana Franco, hijo de D. Francisco Vi
cente de Cabrera y de Doña María Juana de Tovar, que tuvo 
lugar en esta villa el dia 34 de Marzo de 4874; y se cita y lla
ma á los que se crean con derccho-á heredarle para que en el 
término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía á deducirlo en forma. •

Madrid 42*de Febrero de 4876.=E1 Escribano, Eusebío Ce-  ̂
receda. X—433o
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zARAGOZA.-sAN pABLO
Por providencia de esta fecha, recaída en causa criminal 

sobre recluta de varios jóvenes para el servicio del ejército de 
Ültram’ár sin contar la edad, tiene acordado el Sr. Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad se 
cite y emplace á Isidro Gómez, natural de Barbastro, reengan- 
chador de quintos, para que en el término de 1% dias compa
rezca en dicho Juzgado, establecido en la calle de Predicado
res, núm. 6&, con objeto de ser examinado; previniéndole que 
si no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza de Febrero de 1876.=E1 Escribano, Manuel 
Sauras.

NOTICIAS O FICIALES.

Banco de Castilla.
Bcdmce de situación en 89 de. Febrero de 1876.

REALES. CENTS.
ACTIVO.----------------------------------- -----------

Accionistas..................    . . . . . .  30.000.000
Caja .............    tó.891.646‘18
Valores en cartera............................................ 16.456.689*73
Cuentas com entes .......................  L7.57&.854‘65
Valores en depósito..................... . ................... 87.407.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  ................... .........  18d.664.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . ....................................   887.995.93P34
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales........................................     8.810.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem............................ • 18.683*86
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem......................    38.i88:o6
Valores en garantía.  .........................   73.143.388*31
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés........................................................   1.334.000
Cuentas varias....................................................  4.670.363*63
Valores de varios...........................   43.830.866*18
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre......................................  104.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía Partí

cipes pagarés del Tesoro............................. 4.168.330*88

T o t a l ............................ 763.778.705*16

PASIVO.
Capital social  ............ . ..................... .........  40.000.000
Fondo de reserva............................................... 1.000.000
Obligaciones á pagar..................... ..................  1.054.174*86
Cuentas corrientes   . . . .  9.769.033*86
Acreedores por depósitos en papel.................. 87.407.000
Emisión de billetes hipotecarios.....................  188.338.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía........................   887.995.931*34
Idem de bienes nacionales realizados  8.870.359*83
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  1.649*78
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  1.800
Acreedores por garantías................................   73.143.388*31
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios ........................ ......... ....... .. ' 880.000
Cupón de 1.° de Octubre de 1875..    .........   69.480
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Enero   8.806.849*93
Cuentas varias................................................. 80.165.410*13
Acreedores por valores varios.  ...................  43.830.856*18
Emisión de obligaciones del Timbre.............. 77.000.000
Obligaciones del Timbre amortizadas   11.000.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  16.000.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro.............  4.158.330*88
Hemanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios .........     1.547.647*98

T o t a l    753.778.705*16

Madrid 89 de Febrero de 1876.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santamaría.=Dos Administradores, A. 
Yinení y Vives.=Jaime Girona.

B olsa  d e M adrid.
Cotización oficial del dia 1.° de Marzo de 1876, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o a « ío s  p ú b l i c o s . ---------------------------------------

Dia 29. Dia 4 .°

Renta perpétua a l 3 por 1 0 ,0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 7*82 4 7‘80-S2 4j2-95
18 0 ¡0 -47*85-90 

18*05-07 4T2-12 4j2 
48*15-40

pequeños. 17*90 18*05-10
á plazo. 17*97 18 0[0-02 1|2-05-15 

18*10-22 1 j2-25 fin
I próx. vol.

Idem exterior al 3 por 1 0 0 . . . .   ...................... 18*85 18*35-75
pequeños. 18*60 18*50

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ,'
segunda série........................................    102*90 102 90-103 0{0

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual. ....................................  57*70 57*60~65'75

Idem id ., segunda em isión........  57*85 57*50-60-65
á plazo. » 58*50-80 fin c. v o l.

no publicado. 57*60 »
en cantidades pequeñas . u 57*60-70

Resguardos al portador de la Gaja de D e-
, p ósitos ........................   . . . .  » »

no publicado . 74 0[0 71*25 d.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
íntérés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ os  ..................................   » 91*60

no publicado. 91*50 »
O bligaciones g en era les p o r  ferro -ca rr iles ,

d e  2 .0 0 O rs.,de 1 .°de Julio de 1374.............  32 0{0 32 0{0
Idem id., em isiones de 1875..................................  » 3 } 0{0-10
Idem id. nuevas de 1876 ...........................    30*60 »

no publicado. » t 31 0[0
Idem de 20.000 r s ......................................................  » 30*50
Acciones del Banco de E spaña  .........................  » 173*25

no publicado . 173 0{0 173*50-174 0[0
Obligaciones del T im bre, de 9 por 100 de

interés.......................................................    » 100*75
no publicado .\1103 0[0 »

Cambios o ñ c ia les  sobre p lazas d el Reino.

P A Ñ O . B E N E F IC IO . P A Ñ O . B E N E F I C I O

d b a c e te . . . .  1[4 d. » L érida  » 1j2
dicante  » p s  {¡Logroño   par. »
dm ería  » 3^8 [L ugo   » 4 ¡2
iv ila   par. » H lá laga   » 4¡4
¡aclajoz.  » Murcia  » 1{4
¡arcclon a ... » 7^  Orense  » 4 [2
¡éjar..............  4j2 » O viedo  •» 1¡4
¡ilhao  » 3^4 Falencia  » 4 {2
¡úrgos  » gt8 Pamplona  » 1\4
¡á ce r e s ....' . a ^ 2  P onteved ra .. » 1¡4
¡ádiz  s» ' gj8 Salam anca ... » 1(4
¡artagena.. .  » 3^4 San Sebastian » 1¡2 d.
¡astellon.. . .  » 414 S a n ta n d e r ... » ii^
¡iudad-Real. » [Santiago  » 3j8 d.
¡órdoba.. . . .  » 4j2 Segovia  » !{$ d .
¡oru ña.. . . .  » 7^  Sevilla  * 5¡8
¡uenca. . . . .  1 » Soria ................ 3p4 »
rerona  » 4^2 T arragon a ... » 3(4
ran ad a  » ^ 4  Teruel  » 4;8 d.
uadalajara. » Toledo  »
t a r o . . . .   » 1 V a le n c ia . . . . .  » 5[8
[ u e l v a . . . . .  » 4̂ 2 V a lla d o lid .. .  » 3[4
[uesca  » 4 [4 V itoria   » 4i4
aen................ » 4 [4 Zamora  > 1{4
eon...................  par. » ¡ ¡Z a r a g o z a .... » 1j4

B olsas ex tran jeras.
P a r í s 2 9  F e b r e r o .

Fondos españo les.. í 3 por 100 exterior . . . .  á 21.
( 3 por 100 in terior  á »

„  , , ( 3 por 1 0 0 ............................. á 66*40.
jl ondos franceses . » | 4 1 [2 por i 00.. . . . . . . .  á »

( 5 por  1 0 0 . . . ......................á 4 03*45,
C onsolidados in g le se s   ................................  á 94 59 6.

Cambios o fic ia les sob re  p lazas extran jeras.
L6ndr.es, á 90 dias fech a , 48*70 d.
París , a 8 dias vista , 5*05.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Marzo de 1876.

Í . T - ™  .  T E M P E R A T U R A
í  humedad del aire.

  7 ~ ----------------- IBISSCCIOH  SSXA D O
Í I U R A U ,  5 S f  í  flO T E R M O M E T R Oreducida á 0o —--------------------  „ . . . , . ,

y en milíme- humede- 1 el*se d#17isal°- del e»lo-
tros. seco . cido.

6 de la m ..  709*75 9*2 8*0 S. O . . .  Calma. Cubierto.
9 de la  m .. 74 0*41 42 0 4 0*0 S. O . . .  Ídem . .  Idem

42 del d ia . . .  740*87 45‘2 41*3 S. O . . .  B r isa .. Nubes.
3 .de la t . . .  710k88 48 0 44*3 O  V iento. Idem.
6 qe l a . t . . .  744‘87 44*8 8*4 O. N. O. Idem . .  Gásidesp.®
9 de la n . . .  7/3*42 44*8 6*8 O. . . . . .  ¡ íd e m . .  Despejado

Temperatura máxima del aire, á la  som bra...................      48*3
Idem mínima de id ................................        8*3

Diferencia     ’ \ i  oio
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la  tierra.....................  22*3
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l...................   44*0

Diferencia           * 24*7
Lluvia en  las 24 horas en m ilím etros  [[ »

Blreocíoii general-d(B Correos .y Telégrafo».
Segundos partes recíbidos> a yer  no llovió  en  ninguna p ro v in c ia .

. A yu n tam ien to  de M adrid.’ «
P r e c io s  d e l m e r c a d o  e n  el dia de  la fe c h a .

Carne de vaca , de 4 3*75 á 44*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  
lib ra , y  á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el k iló 
gramo.

Idem  de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la lib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el k iló
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á20 pesetas la arroba; á 0*84 la lib ra , y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la lib ra , y  á 4*76 

el kilógramo.
Lomo, á4*25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y  de 

8*25 á 3‘80 el kilógramo.
P a n d e  dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44pesetas el k iló

gramo.
N ota. Beses degolladas en el d ia  de ayer. — T erneras, 2 5 .— To

t a l ,  25.
Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, dé 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á0*291a libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l,á  4 ‘75 p esetas la  a rro b a , y  á 0*4 5 e l k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.

Su peso en lib r a s   4.800.—Idem en k ilógram os  736.

B.ecáudacion en el d ia de a yer sobre artícu los de c o m e r , beber y  a rder, 
y  sobre trán sito s.

D E R E C H O S  A R B IT R IO  TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. ¿Q consum o, sobre tránsitos.

, Pías. Cénts. P ías. Céats. Pias.C énts.

T o le d o .. . ....................   » , » 2.331*40
S eg o v ia ...................................... » » 4.516*09
N o r t e . . . . ....................  » » 5.441*04
B ilbao......................................... » » 699'72
A ragón....................................... a » 751*05
V a len c ia ,.  ........................   » » 3.74 8*85
Mediodía......................   » » 42.44 4*4 0
Correos...................................... » » 72*40
Pozos de n ieve , in terven i

d o s . . .      ----------  » » 312*96
Fábrica de cerveza: segun

da quideena........................  » » 662*60
Idem del gas, cok      » » 6.666*66
Mataderos.................................. » » 319*40

T otal.........................  » » 34.906*24

Lo que se anuncia al público para su  con ocim iento .
Madrid 4.° de Marzo de 1S76.=E1 A lcalde, A. Conde de H eredia-  

Spínola.

PARTI NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID.—Se han recibido en el Ministerio de la Go
bernación las más entusiastas y calurosas felicitaciones 
á S. M. d  Rey, á los Cuerpos Colegisladores, al Gobierno 
y al Ejército, por la feliz terminación de la guerra civil, 
de las Autoridades y Corporaciones siguientes :

Alo acete.—El Gobernador, Diputación provincial y 
Ayuntamientos de Albacete, La Roda y Corral-Rubio.

Alicante.—Gobernador, Diputación, y Ayuntamientos 
de la capital, Huerta y Villena.

.Almería.—El Gobernador, Autoridades y Corporaciones 
de la capital y Ayuntamiento de Adra.

Badajoz.—El Gobernador, Corporaciones y funcionarios 
públicos de la capital y Ayuntamientos de Alburquerque, 
Esparragosa de Lares, Fuente dê  Cantos, Medellin y Zafra.

Baleares.—El Gobernador, Diputación, Ayuntamiento, 
Corporaciones y funcionarios.

Barcelona.—Gobernador y Ayuntamiento.
Burgos.— Gobernador, Comisión provincial, Diputados 

provinciales y Ayuntamiento de Aranda.
Cúteres.— Gobernador, Corporaciones, particulares y 

Ayuntamientos de Plasencia y Serradilla.
Cádiz.— Gobernador, Comisión provincial, Alcalde y 

representantes del Ayuntamiento de la capital, Jefe eco
nómico , Jefe de Hacienda, Coronel de la Guardia civil y 
personas importantes, Ayuntamientos de Espera y Jerez, 
y Subgobernaclor de este último punto.

Castellón. —• Gobernador, Autoridades, Corporaciones, 
funcionarios públicos y vecindario.

 ̂ Ciudad-Real.-— Gobernador, Corporaciones, y Ayunta
mientos de Alcázar, Hembrilla, Pedro Muñoz y Valde—■ 
peñas.

Córdoba.—Gobernador, Corporaciones y funcionarios.
Corma.—Gobernador y Ayuntamiento.
Cuenca.— Gobernador, Autoridades, Corporaciones y 

Ayuntamientos de la capital y Motilla del Palancar.
Gerona.—Gobernador, Autoridades y Corporaciones.
Granada. — Gobernador, D iputación , Ayuntam iento, 

Corporaciones oficiales y Comité del partido constitucional.
Granada.—Gobernador, Autoridades y funcionarios, v 

Ayuntamientos de Motril y Santafé.
 ̂ Guadalajara. — Gobernador, Autoridades y Ayunta

mientos de Cogolludo y Sigüenza.
Guipúzcoa.—Gobernador, Autoridades y funcionarios, 

y Ayuntamientos de la capital y Tolosa.
Huelva.—Gobernador, Autoridades y funcionarios.

. Huesca.—Gobernador, Autoridades y Corporaciones.
Jaén.— Gobernador, Corporaciones, Autoridades, y fun

cionarios.
León.—Gobernador, Comisión provincial, funcionarios 

públicos, multitud, ¿le particulares,, y Ayuntamientos de la 
capital y Villafranca del Bierzo.

 ̂Lérida.— Gobernador, Diputación provincial, Ayunta
miento y funcionarios.

Lugo.— Gobernador, Corporaciones populares y fun
cionarios de la capital y Ayuntamiento de Mondoñedo.

Málaga.— Gobernador, Diputación provincial, Subgo- 
bernádor de Antequera y Ayuntamiento.

--Son indescriptibles, por lo brillantes, entusiastas y 
espontáneas, las ovaciones que S. M. el R e y  recibe en todos 
los pueblos del Norte honrados con la régia presencia.

—El Sr. Ministro úe Fomento, Conde de Toreno, tuvo 
la honra de ser recibido ayer en El Pardo por S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astúrias.

—El Sr. Presidente del Consejo salió anoche para Pam
plona, acompañado de los Sres. Esperanza y Lafuente: 
habiendo concurrido á la estación del' Mediodía á despedir
le todos los Sres. Ministros y gran número de personas 
distinguidas. S. E. regresará probablemente á esta’Corte el 
lúnes próximo.

—Se ha repartido el núm. 131 de la interesante revista 
La Defensa de la sociedad, que contiene los siguientes ar
tículos:

Estudios hrausistas, por D. Francisco Caminero.;—Cua
dros de la guerra, por Doña Concepción Arenal.—Corres
pondencia de La Defensa de la sociedad, por O. Hi-—Libros 
recibidos.

— La Hoja Popular, núm. 41, contiene las materias si
guientes:

Rahab ■ (leyenda original basada sobre la Biblia), por 
Doña Micaela de Silva.—Refranes, adagios y locuciones 
proverbiales.—Pensamientos, por D. Miguel Amat y Maes
tre .— La primera lágrima, por el Marqués de Horedia.

VARIEDADES.,

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE S A N  F E R N A N D O  

RESUMEN
DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA DURANTE EL AÑO ACA
DEMICO DE 1874 Á 1875, LEIDO POR s u  SECRETARIO g e n e r a l  

EL EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CÁMARA ( 1 ) .

Como Comisión central de Monumentos ha continuado 
la Academia su perseverante tarea de velar por la conser
vación de las riquezas artísticas que aun atesora España, 
á pesar de los esfuerzos destructores de la ignorancia. Una 
parte de sus trabajos en este terreno, queda ya relatada en 
algunos párrafos^de la segunda sección de esta Memoria: 
réstanos aquí señalar rápidamente los actos de las Comi
siones provinciales, cuya vida, como se verá por el relato 
mismo, continúa arrastrándose lánguida y penosamente, 
como en los años anteriores, con escasas excepciones, á pe
sar de las excitaciones y el ejemplo de la Academia, que 
también este año ha dirigido un expresivo recuerdo á las 
que se muestran morosas* en responder á sus ruegos y con-

10 Y éanso las Gacetas de lo s  dias 27 y  28 d eí mes p ró x im o  pasad o  
y  ip  del actual. *
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sejos en un asunto tan vital como es el de la formación de 
la estadística monumental do España.

B a l e a r e s . Habiendo solicitado de nuevo esta Comi
sión la cooperación de la Academia para conseguir que le 
sea cedido el Claustro del ex-convento de San Francisco, 
sobre el que tantas veces ha gestionado ya este Cuerpo ar
tístico, se prestó todavía á insistir en sus peticiones, y 
acordó dirigir sobre el asunto una nueva exposición al 
Gobierno, la cual no ha tenido hasta ahora resultado.

B a r c el o n a . Hizo presente esta Comisión con mucho 
interés el peligro que corria la iglesia de San Juan de Vi- 
llafranca del Panadés, si no se acudia pronto á conseguir 
del Gobierno su excepción de la venta. La Academia acu
dió, en efecto, con prontitud y energía á los Ministerios de 
Fomento y Hacienda, y consiguió que se dictasen las órde
nes, primero para la suspensión de la subasta y después 
para la excepción definitiva de la venta.

Ha hecho presente esta Comisión lo conveniente que 
cree sería agregar a ella tres individuos de la Academia de 
Buenas Letras de aquella capital. La Academia, no encon
trándose autorizada para decretar esta permisión, que alte
ra la organización que el reglamento ha dado á las Comi
siones provinciales, acordó consultar á la de la Historia, á 
fin de que, si las dos de com ún  acuerdo creyesen aceptable 
el pensamiento, se pueda proceder á solicitar del Gobierno 
la ampliación del art. 3.G, haciendo posible la entrada de 
los individuos de la Academia de Buenas Letras no sólo de 
Barcelona sino también de Sevilla. El punto no ha sido 
aun resuelto.

También ha propuesto esta Comisión se la autorice
para tener corresponsales en los pueblos importantes de la 
provincia, á semejanza de lo que ya solicitó y obtuvo la 
uo Sevilla. Le Academia no ha hallado inconveniente en 
permitir 'á la Comisión de Barcelona lo mismo que de 
acuerdo con la Academia de la Historia se permitió ya á la 
de Sevilla,

Contestó satisfactoriamente á las preguntas que se la 
habían liccho sobre el estado do la iglesia de San Pablo del 
Campo.

B u rg o s . Graves y sérias contestaciones se han cambia
do entre esta Comisión provincial y la Academia con mo
tivo de los sucesos ocurridos con el Museo afiístico-arqueo- 
lógicode aquella ciudad. Habíase instalado este hacía po
cos años á costa de largos y pacientes esfuerzos- en una 
parte del ex-convento de monjas Trinitarias, en el que se 
habían ejecutado obras de alguna importancia para ponerlo 
en buenas condiciones de capacidad, de luz y demás que 
requería. De repente, y á consecuencia de uila aplicación 
poco meditada del Real decreto de 9 de Enero del año ac
tual, dispuso el Gobernador de la provincia que el convento 
fuese devuelto á las monjas, y al efecto hubieron de sacar
se los objetos artísticos y de antigüedad que poseía el Mu
seo, trasladándolos y diseminándolos por varios edificios 
de la ciudad, con mil peligros de desperfectos y extravíos, 
y quedándose en el ex-convento algunos que por su peso, 
volumen y naturaleza no se podian mover sin grave peligro 
de destruirlos. Apénas llegada á Madrid ía noticia de tan 
desagradable suceso, la Academia se aplicó con todo el in 
terés que su deber y su responsabilidad, juntamente con la 
naturaleza del acontecimiento inspiraban, á neutralizar 
hasta donde posible fuese los efectos de tan inesperada me
dida, á corregir el error cometido y á exigir su remedio, 
no sin ir mirir de parte de quién había podido e s ta r la , 
principal responsabilidad de aquel trastorno: la primera 
que sufrió las reconvenciones de Ja Academia fué la Comi
sión piovincial, que aparecía culpable de debilidad ó des
cuido el haber permitido aquel despojo, que no sólo no es
taba autorizado por el decreto que so invocaba, sino que por 
d  contra lio, había i n su art. 1.° un párrafo según el cual la 
parte u s ti nada á Museo estaba expresamente exceptuada 
de 3a uliicíoij.

La i biii i sin ¡ii defendió y sinceró su conducta, y de las 
ujiijnincacioru_ re íbi las vino a resultar que el Conserva
dor de1 Musan bebía desplegado la mayor actividad y ener
gía, para ib Tender los intereses puestos bajo su custodia,, 
denle ri iiiuanaitu un que tuvo noticia del suceso; consis
ta ü ¡y l i d o y i i  3 j , J j  i ,e aplicado equivocadamente las pres- 
mpCiMUi - di 1 ib i n i u. La Acó demi a, al mismo tiempo que 
sostenía sus miteM aciones con la Comisión provincial, 
trabajaba cerca del Gobierno para que se anulase lo hecho 
y sr_restituyese d  Mus o á su sitio, y ha tenido la satis- 
la d i'íüu dr ipn1 sus ge sfíuiitá hayan sido perfectamente re— 
cibiilraj en los Ministerios de Gobernación y do Fomento, 
y de que su hayan dado las órdenes convenientes para que 
u  Museo si'a restituí rio á su antiguo local, reservándose de

rcsHi ucinn la parte del convento que el ocupaba, y que 
por otra parte, después do las trasformaciones que en el se 
iifuii vil ífiuai lo, tauqueo es ya útil para su antiguo destino.

A pasar de lo mu olio que ha preocupado á Ja Comisión 
este grave asunto, que, aunque en buen camino, no está 
todavía terminarlo al m irar en prensa esta Memoria, uno 
de los individuos de aquella, respondiendo á las excitacio
nes de la Academia, ha ivmiüdo un escrito en que expone 
algunas moas y consideraciones útiles para el pensamiento 
de formular una ley de Monumentos públicos, el cual se 
ha unido al expediente que se está  formando sobre este 
importante asunto.

Glniz. Ha avisado esta Comisión que por la Adminis
tración económica de la provincia se- anunciaba la venta 
de míayjarte de la Cartuja de Jerez. La Academia ve con 
sentimiento que por falrn de actividad y celo llegue un 
caso^ oye hubiera podido evitarse, si estableciendo una 
ace mam administración se hubiera á tiempo arrendado, 
yencliao ó utilizado en beneficio de la parte monumental 
ce! eaiíieio aquello cuya conservación no interesaba d las 
Artes ni á la Historia; y ha creído que en el estado actual 
de las cosas lo más conveniente puede ser que la Comisión 
excite el celo del Ayuntamiento, y ella le ayude con su in 
fluencia moray á fin de conseguir que la Corporación mu
nicipal sea preferida por el tanto á cualquier particular en 
m subasta, con lo que podrá lograrse conservar lo que aun 
existe de ten-importante monumento.

C i u d a d - R e a l . El Sr. Gobernador de esta provincia,

con un celo que le honra, puso en conocimiento de esta 
Academia que se halla en estado ruinoso la casa que se 
cree sirvió de prisión á Cervantes en Argamasilla de Alba, 
excitándola á emplear los medios que su celo le sugiriese 
para conservar el recuerdo de aquel peregrino ingenio. La 
Academia acordó ponerlo en conocimiento de la Real Aca
demia Española, á quien más particularmente compete 
pensar en este asunto. Con gusto ha sabido que aquella sá- 
bia Corporación, sabiendo que dicha casa habia sido ad
quirida por el difunto Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, se 
ha dirigido al Exorno. Sr. Marqués de San Saturnino, 
como curador de los herederos de S. A., excitándole á cui
dar de la conservación de aquel humilde monumento his
tórico.

Córdoba. Recientemente ha avisado esta Comisión 
que en término de la villa de Espiel se han encontrado al- 
gunosobjetos antiguos y  restos de construcciones nota
bles: se le ha contestado que ponga el hecho en conoci
miento de la Academia de la H istoria, si es que no lo ha 
hecho ya, y  que procure estar á la mira de las exploracio
nes que se hagan, á fin de adquirir más datos y obtener 
dibujos de los objetos más notables, ya hallados ó que 
puedan hallarse.

Co ruñ a . Ha contestado á la circular de 14 de Agosto 
anterior; ha enviado algunas noticias que se le tenían pe
didas sobre el antiguo palacio llamado de Lestrove, y ha 
remitido una reseña de sus actos y acuerdos hasta fin de 
Marzo del año actual. Con gusto ve la Academia á esta 
Comisión recobrar su vida y su actividad.

G ra n a d a . Remitió una copia de la Exposición que 
habia dirigido ai G obierno pidiendo se restituyan á aquella 
capital los restos del Gran Oapitan, que se trasladaron á la 
Corte para colocarlos en el Panteón nacional. Remitió un 
importante resumen de sus tareas, durante el año de 1874? 
y primer trimestre de 1875; y en vísta de las noticias que 
contiene sobre los descubrimientos hechos en el despoblado 
de Atarfe , acordó la Academia ayudar á la de la Historia 
al objeto de conseguir que el Gobierno prevenga á la Auto
ridad superior de la provincia que no permita verificar 
huevas excavaciones sin que sea oida la Comisión provin
cial y  recaiga sobre su proyecto la aprobación competen
te ; excitar á la Comisión provincial á cooperar con interés 
á los esfuerzos de ambas Academias y recoger con esmero 
todos los fragmentos, especialmente arquitectónicos, cuya 
importancia puede ser grande para la historia de las Artes 
nacionales; y que practique cuantas diligencias le sugiera 
su celo para explorar convenientemente la situación topo
gráfica, disposición y  extensión de la ciudad que, según 
los indicios, debió existir en aquel sitio en tiempos anti
guos.

L eó n . Dió cuenta bastante detallada del descubrimiento 
hecho en un terreno del término, de aquella ciudad, de los 
restos de un acueducto de época romana, del cual, á pesar de 
su lastimoso estado, se habían podido recoger y conservar 
algunos fragmentos. La Academia se enteró con satisfac
ción de este hallazgo,, deplorando que no hubiese sido po
sible conservar algún buen trozo de tan notable cons
trucción.

L ugo. Ha remitido u n a  fotografía de u n a  portada de la  
sacristía de aquella Iglesia Catedral, que tenia muy escasa 
importancia artística, y  ha contestado á la  c ir c u la r  de 14  
de Agosto.

M u r c ia . Ha contestado á las circulares de la Aca
demia.

Oviedo . Contestó á las circulares de la Academia dis
culpándose de no haber podido aun dar el cumplimiento que 
deseaba á la de 14 de Agosto. Remitió el resúmen de sus 
tareas desde Agosto de 187& á Octubre de 1874.

S alam anca .  ̂ Contestó á las circulares de la Academia.
S eg ov ia . Dió cuenta de las obras ejecutadas en el fa

moso Alcázar, constituido hoy casi en ruinas, y  la Acade
mia tuvo el disgusto de ver que las disensiones que habían 
surgido entre la Comisión y la Autoridad superior de la 
provincia, léjos de calmarse, como esperaba este Cuerpo a r
tístico y se dijo en el resúmen del año pasado, se acen
tuaban cada vez más: intervino nuevamente la Academia, 
y las contestaciones tomaron un carácter algo desagra
dable, viéndose obligada esta á defender con energía sus 
prerrogativas y derechos, que parecían desconocerse, y á 
presentar al Gobierno respetuosas y fundadas quejas con
tra  las demasías de aquella. El radical cambio político ocur
rido en los últimos dias del año próximo pasado, vino á 
cortar este enojoso asunto sin resolverle; pero la Comisión 
ha quedado muy quebrantada en su autoridad y  prestigio; 
los Sres. D. Ramón Depret y D. José G orria, Vicepresi
dente el primero ó individuo el segundo de la Comisión, 
han presentado su renuncia definitiva, que les ha sido ad
m itida; D. Mariano Llovet ha dimitido también el cargo 
de Conservador del Museo, y ha sido reemplazado por Don 
Joaquín Odriozola, y  la Comisión necesita una nueva reor
ganización.

Sin embargo, en su estado actual no ha dejado de ocu
parse en los asuntos de su incumbencia, y en el mes de 
Agosto último esta Central se enteró de un pensamiento 
que aquella le proponía de ceder el ex-monasterio del Par
ral á la Asociación religiosa de señoras Concepcionistas, 
bajo ciertas bases que podian conducir á asegurar el cui
dado y conservación del edificio. La Central encontró desde 
luego aceptable el pensamiento de la cesión, y fué de opi
nión de que podía llevarse á cabo, añadiendo á las condi
ciones que proponía la Comisión estas otras dos: primera, 
que la comunidad se obligue á ejecutar por su cuenta las 
ob raste  conservación que necesite el templo; segunda, 
que si hubiese necesidad de hacer en él aJguna obra de 
restauración, ñaua se ejecute sin el conocimiento y apro
bación prévia de esta Academia.

S e v il l a .  ̂Contesto con interés á la circular de la Aca
demia, ofreciendo su cooperación, cuya promesa ha cum
plido después, remitiendo el estudio ele un provecto de ley 
de conservación de monumentos.

Habiéndosele peaido noticias sobre el estado de conser
vación y vida del ex-monasterio de San Isidoro del Campo, 
remitió un extenso informe que satisfacía todas las pre

guntas y daba cuenta de todo lo actuado por aquella celosa 
Comisión en pro de tan interesan le monumento^. La Central 
utilizó mucho estos datos para el informe que ten iaq u e  
dar, y que dió en efecto, sobre los planos, Memoria y pre
supuesto de las obras de restauración de dicho edificio, 
cuyo informe se encomendó al Académico Sr. Euiz de 
Salces.

Remitió también un curioso informe sobre unos techos 
artesonados del siglo XVII, que existen en la casa de Con
tratación, contigua al Alcázar, y la Central acordó rogarle 
que procure remitir algunos dibujos de los trozos princi
pales de aquellos.

T oledo . Ha enviado una copia del acto solemne de 
toma de posesión de las ruinas del castillo de San Servando 
de aquella ciudad, declarado monumento nacional.

V a l e n c ia . Contestó á la circular de 14 de Agosto.
V a l l a d o l id .  Ha contestado á la circular de 14 de 

Agosto ofreciendo coadyuvar al pensamiento de la Acade
mia, y cumpliendo su propósito ha remitido un informe 
sobre un proyecto de ley de monumentos que se ha unido 
á los demás antecedentes del asunto.

Z aragoza . Ya se ha hecho mención en otro lugar de 
esta Memoria-del estado en que se hallan las gestiones de 
la Academia para conseguir la conservación del templo de 
Santo Tomás de Villanueva, llamado comunmente de la 
Mantería, en Zaragoza, y es excusado decir que todos los. 
datos y  noticias que sobre él se han reunido, que los reco
nocimientos facultativos practicados para probar el buen 
estado de conservación de sus fábricas y  de sus pinturas 
murales contra el malévolo rumor esparcido de que estaban 
aquéllas ruinosas y éstas medio borradas y destruidas; que 
todo el impulso, en fin, y toda la cooperación que se nece
sitaba la ha encontrado la Academia en la Comisión pro
vincial de Zaragoza. Si se llega á conseguir la salvación 
definitiva de ese monumento, tan hábil y constantemente 
perseguido, bien puede mirarse como una señalada victoria 
de su entusiasmo y perseverancia.

Por aviso de ella misma tuvo noticia la Academia de 
que se trataba de enajenarla iglesia llamada de San Pedro 
de los Francos, en Calatayud; y  atendiendo á que la im
portancia de este templo es mayor bajo el punto de vista 
histórico que bajo el artístico, acordó llamar sobro él la 
atención de la Real Academia de la Historia; así lo hizo en 
efecto; pero habiéndose repetido los anuncios y noticias de 
su próxima enajenación con cierto carácter de urgencia que 
la Comisión habia tratado de contener, acudiendo al Go
bernador de la provincia, la Academia resolvió dirigir sus 
ruegos á los Ministerios de Hacienda y Fomento para que 
no se realizase. No se le ha comunicado todavía resolución 
ninguna.sobre este negocio.

Esta Comisión ha seguido remitiendo sin interrupción 
los resúmenes trimestrales de sus actos y tareas.

Hé aquí, Sres. Académicos, coridensados en breves lí
neas los trabajos de las Comisiones provinciales en el úl
timo año académico; es excusado hacer sobre ellos comen
tarios ni consideraciones, pues con harta claridad se des
prende de su simple lectura cuán pocas son las que han 
demostrado celo y actividad: de 44 sólo han dado señales 
de vida 18; de estas apénas llegan á ocho ó diez las que se 
han ocupado en asuntos sérios,

(Se concluirá.) •

Anuncios.

L EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

pLANG DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
*- de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general dei edi
ficio ©on su explicación,-una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Baílly- 
Bailiiére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo,. Lotería, 12.

A provincias y el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el E scorial.

SANTOS DEL D I A .

San Lucio, Obispo y m ártir ; San Simplicio3 Papa, 
y San Ascalon, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

'JD e a tro  A las ocho y media.— Función 107 de abono.—
Turno 2.° impar.—Gli Ugonotti.

E s p a s l o l o —A las ocho y media.—Función 167 de abo
no.—Turno 2.° impar.—Xa luna de hiel.—Julianito.

'■SFeskíár© d e l  C lli’e o . —A las ocho y  media.—-Función 4 51 de abo- 
r o . — Turno 1 .® impar.—A beneficio de la señorita Doña Rosario 
de Acuña y Villanueva.— Rienzi el tribuno.— Un sol que nace y  
un sol que muere.

t e a t r o  ele l a  JEarasraela*—A las ocho y media.—Función 155 
de abono.—Turno 2.0 impar.—A beneficio del prim er bajo Don 
Julián Jimeno.—Jugar con fuego.

TTé&tBro d e  l a  C o m e d i a . —A las ocho y media.—Función 163 
de abono.—Turno i .9—El pleito de Sandoval.—Baile.-r-Aa care
ta verde.

d e  V a r í e n t e  cíe® «—Alas ocho.—La primera y la últi
ma.—Quien quita la ocasión —Genio y figura.—La libertad de
enseñanza.

teo m eS L .—(Colegiata, 3.J—A las ocho.—Un empleo desco
nocido.— La soirée de Cachupín.—Eltio Caniyitas.

Stafffiiiflt.—A las ocho.—Un par de calaveras.—El caballe
ro del Fúcar.—Pipo ó el Príncipe de Montecresta.—Baile.


